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INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 189 DE 2016 SENADO, 152 
DE 2015 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS 
PROYECTOS DE LEY NÚMERO 135 DE 2015 

CÁMARA Y 158 DE 2015 CÁMARA

Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 
de ley número 189 de 2016 de Senado, 152 de 2015 
Cámara, acumulado con los Proyectos de ley núme-
ro 135 de 2015 Cámara y 158 de 2015 Cámara, por 

-

-

-
-

-

Objeto

- Monopolio sobre alcohol 
potable con destino a la fabricación de licores.

Ejercicio del monopolio

Titularidad

Principios que rigen 
el ejercicio del monopolio rentístico por los 
departamentos

Monopolio como arbitrio 
rentístico sobre la producción de licores destilados 

Contratos para el ejercicio 
del monopolio como arbitrio rentístico sobre la 
producción de licores destilados

 Monopolio como arbitrio 
rentístico sobre la introducción de licores destilados

Ejercicio del monopolio de 
introducción

Seguimiento al 
ejercicio del monopolio

Revocatoria de permisos



Rentas del Monopolio 

Participación sobre 
licores destilados

Participación sobre alcohol potable con destino a 
la fabricación de licores

Destinación de los recursos

Derechos de explotación

Imposición de cargas adicionales

de 2002 

de 2002

Cesión del impuesto al consumo 

Prohibición de impuestos 
descontables en el impuesto al consumo

Medidas de 
defensa comercial

Prácticas restrictivas 
a la competencia

Lucha anticontrabando

Señalización

Administración 
y control de las rentas del monopolio

Protección especial al aguardiente 
colombiano

Régimen contractual 

Transición

Asociaciones para el ejercicio del 
monopolio de producción

1 al Estatuto Tributario

IVA sobre licores, vinos, aperitivos 
y similares

Propiedad intelectual

grado alcoholimétrico

- Artículo 16 de la Ley 30 de 1986

Programas de prevención y 
tratamiento por consumo de bebidas alcohólicas

- Requisitos para aperitivos 

Controles a la cadena de 
producción y distribución

 del 

artículo 1

Pago de impuesto al consumo y 
participación para venta y distribución de licores 

Vigencias y derogatorias

CONCILIADORES

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 189 DE 2016 SENADO, 152 DE 

2015 CÁMARA, ACUMULADO CON LOS PRO-
YECTOS DE LEY NÚMERO 135 DE 2015 CÁ-

MARA Y 158 DE 2015 CÁMARA 

-

-

-

-
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 Objetivo de Arbitrio Rentístico y Finalidad 
Prevalente. -

-

-

 No discriminación, competencia y acceso a 
mercados. -

-

-

-
-

-

-
-
-
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“  Base gravable. -
-

-

-

-

-

-
-
-

-

-
-

-

-

“Artículo 50. Tarifas del impuesto al consumo de 
licores, vinos, aperitivos y similares.

-

-
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-

-

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-

“Artículo 16. -
-

-

-

-
-

-

-

-

 -

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
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CONCILIADORES

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 131 DE 2016 SENADO, 110 DE 2015 

CÁMARA

Asunto: Informe de Ponencia para Segundo De-
bate en Senado al Proyecto de ley número 131 de 
2016 Senado, 110 de 2015 Cámara, 

-
-

-

ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA

-

-

-
-
-

por 



G

-
-

Gaceta del 
Congreso

-

Gacetas del Congreso -

-

Gaceta del Congreso -
-

 OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

-

-
-

-

-
-
-

-

JUSTIFICACIÓN Y CONSIDERACIONES 
DEL PROYECTO

EL DERECHO AL TRABAJO

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-



-
-

-

EL RETIRO FORZOSO

-

-

-

-

-

-
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ESPERANZA DE VIDA

-

-
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ENVEJECIMIENTO EN EL MUNDO Y 
COLOMBIA

-

-

-
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SÍNTESIS Y VENTAJAS DE PROYECTO
-

-

-
-

-
-

-
-

-

-
-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

AUDIENCIA PÚBLICA
-

Por el sector público

Por el sector privado

Por el sector sindical:

Por el sector gremial:

Por parte de la academia:
-

-

-

DEBATE EN COMISIÓN

-
-

-
-
-

-

PROPOSICIÓN

-
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-

PROYECTO DE LEY NÚMERO 131 DE 2016 
SENADO, 110 DE 2015 CÁMARA 

-

-

-

 -
-

-

-

-

-

-

-

TEXTO DEFINITIVO
(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la República, en Sesión Ordinaria de fecha: 

miércoles nueve (9) de noviembre de dos mil dieci-
séis (2016), según Acta número 20 de la Legislatura 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 131 DE 
2016 SENADO, 110 DE 2015 CÁMARA 

Artículo 1°. La edad máxima para el retiro del 
cargo de las personas que desempeñen funciones 

-
plidos, se causará el retiro inmediato del cargo que 
desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo 
ninguna circunstancia.

Lo aquí dispuesto no se aplicará a los funciona-
rios de elección popular ni a los mencionados en el 

-
gislación sobre el acceso al derecho a la pensión de 
jubilación. Quienes a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley accedan o se encuentren en 
ejercicio de funciones públicas, podrán permanecer 
voluntariamente en los mismos, con la obligación de 
seguir contribuyendo al régimen de seguridad social 

(Salud, pensión y riesgos laborales), aunque hayan 
completado los requisitos para acceder a la pensión 
de jubilación. A las personas que se acojan a la op-
ción voluntaria de permanecer en el cargo, en los 
términos de la presente ley, no les será aplicable lo 
dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 

Artículo 3°. -

-

-

-

-

-



-

-

-
-

Proyecto de ley número 131 de 2016 Se-
nado, 110 de 2015 Cámara

-

Gaceta del Congreso
959 de 2016.

-

-

Ponente  
Coordinador de Ponentes

“Proposición número 15
-
-

Por el sector público

-

Por el sector privado

Por el sector sindical:

Por el sector gremial:

Por parte de la academia:
-

-

-

-

-

-

-

-

-
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Gaceta del Con-
greso 923 de /2016.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, Votación Pú-

“por la cual 
-

tículo 133 de la Constitución Política”, se obtuvo la 
siguiente votación: 

-

siempre que para segundo debate se coloque un 
mecanismo de evaluación,

-
-

-

-
-

-

-
-
-

-

-

-

-

-
-
-

-
-

Édinson

-

-
posiciones) y, el título del proyecto (sin proposicio-
nes) este fue votado de la siguiente manera:

1. 
el título del proyecto (sin proposiciones):

-

-

,

En consecuencia, los artículos
proyecto, (aprobados tal como fueron presentados 
en el texto propuesto de la ponencia positiva para 
primer debate, al Proyecto de ley número 131 de 
2016 Senado, 110 de 2015 Cámara, publicado en la 
Gaceta del Congreso número 959 de 2016), queda-
ron de la siguiente manera:

“Artículo 3°.

-

-

“ -

Título del proyecto: -
-

2. Votación al artículo 1º (con proposición modi-
:

-

 -

“Artículo 1°. -

-



-

-

-
-

-

-

-

-

En consecuencia, el artículo 1º, quedó aprobado 
de la siguiente manera:

“Artículo 1°. -

-

-

3. Votación al artículo 2º (con proposición modi-
:

-

-

“Artículo 2°. -
-

-

-

-

-

-

-

-
, -

-

En consecuencia, el artículo 2º, quedó aprobado 
de la siguiente manera:

“Artículo 2°. -
-

-

-

-

-
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-

-

-
Édinson -

-

-

-

Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 110 de 
2015 Cámara, -

Iniciativa: honorables Representantes

honorables 
Senadores:

Ponentes en Comisión Séptima de Senado para 
Primer Debate, honorables Senadores: 

Radicado en Cámara: 
Radicado en Senado: 

Radicado en Comisión Séptima de Senado: 

Radicación ponencia positiva para primer 
debate: 

Publicación informe de ponencia para primer 
debate: 

Número de artículos proyecto original: 

Número de artículos ponencia para primer 
debate Senado: 

Número de artículos aprobados en Comisión 
Séptima de Senado: 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso

Publicación ponencia primer debate Cámara: 
Gaceta del Congreso

Cámara: Gaceta del Congreso

Publicación ponencia segundo debate Cámara: 
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Publicación ponencia positiva para primer 
debate Comisión Séptima del Senado: Gaceta del 
Congreso

-
-

-
Gaceta del Congreso

CONCEPTO MINISTERIO DE HACIENDA 
(ALLEGADO A CÁMARA)

FECHA: GACETA DEL CONGRESO 
NÚMERO 90 DE 2016

INFORME SUBCOMISIÓN AL SEGUNDO DEBATE 
(TRÁMITE EN CÁMARA)

FECHA: GACETA DEL CONGRESO 
NÚMERO 603 DE 2016

SOLICITUD Y COMENTARIOS DEL SEÑOR LUIS 
FERNANDO CASTELLANOS NIETO

FECHA: GACETA DEL CONGRESO 

SE MANDA PUBLICAR EL 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016

OBSERVACIONES DEL SEÑORA PAULINA 
GÓMEZ GONZÁLEZ

FECHA: GACETA DEL CONGRESO 

SE MANDA PUBLICAR EL 12 DE OCTUBRE DE 
2016



OBSERVACIONES DEL SEÑOR WÍLMAR EMILIO 
DAVID JARAMILLO

FECHA: GACETA DEL CONGRESO 

SE MANDA PUBLICAR EL 12 DE OCTUBRE DE 
2016

OPINIÓN DEL SEÑOR ORLANDO MUÑOZ NEIRA
FECHA: GACETA DEL CONGRESO 

SE MANDA PUBLICAR EL 12 DE OCTUBRE DE 
2016

OBSERVACIONES DE LAS SEÑORAS ANA 
MONTES CALDERÓN Y MARTHA LUCÍA 

VILLAMIL
FECHA: GACETA DEL CONGRESO 

SE MANDA PUBLICAR EL XX DE OCTUBRE DE 
2016

CONSIDERACIONES GRUPO DE INTEGRANTES 
DE LA LISTA DE ELEGIBLES DEL CONCURSO 

NOTARIAL
FECHA: GACETA DEL CONGRESO 

SE MANDA PUBLICAR EL 12 DE OCTUBRE DE 
2016

 CONSIDERACIONES SEÑOR LUIS FERNANDO 
CASTELLANOS

FECHA: 13-10-2016 GACETA DEL CONGRESO 
NÚMERO 891 DE 2016
SE MANDA PUBLICAR EL 18 DE OCTUBRE DE 
2016 

Gaceta del Congreso
-

al Proyecto de ley 
número 131 de 2016 Senado, 110 de 2015 Cámara, 

-
-

la publicación en 
Gaceta del Congreso de la República

Consideraciones de: ponencia para segundo de-
bate

Refrendado por: Car-
-
-

Al Proyecto de ley número 131 de 2016 Senado, 
110 de 2015 Cámara, 

-

Número de folios:
Recibido en la Secretaría de la Comisión Sépti-

ma del Senado el día: -

Hora: 

TEXTO DEFINITIVO

(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del honorable Senado 
de la República, en Sesión Ordinaria de fecha: 
miércoles nueve (09) de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016), según Acta número 20 de la 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 05 DE 
2016 SENADO

 para 
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Reglamentación del seguro contra 
accidentes personales. El seguro contra accidentes 

-
mercio será reglamentado a más tardar dentro de 
los seis meses siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente ley. Estará a cargo del propietario, 
administrador del vehículo o empresa transporta-

conductor de vehículo.

Artículo 5º. Sanciones y solidaridad por evasión 
de los recursos del Sistema de Seguridad Social 
Integral. La operatividad del servicio sin obser-
vancia a lo previsto en la presente ley genera la 
aplicación de las sanciones administrativas de 
pérdida de habilitación y suspensión del servicio; 
además de las sanciones previstas en la Ley 1393 

Ley 828 de 2003. Además de la solidaridad en-
tre propietarios, administradoras de vehículos y 
empresas de transporte por la omisión de pago, 

para el cubrimiento de los riesgos de enfermedad, 
vejez y muerte que se cubren con la cotización al 
sistema de seguridad social integral.

Artículo 6°. Vigencia y derogatoria.

-
-

-

-
Proyecto de ley número 05 

de 2016 Senado, por medio de la cual se reglamen-
ta la seguridad social integral para los conductores 
de servicio público de transporte terrestre automo-
tor en vehículos taxi, transporte terrestre automo-
tor de carga y transporte terrestre automotor mixto

Disposiciones generales y seguridad social 
para conductores

Artículo 1°. Objeto.

Parágrafo 1°.

Artículo 2°. -
guridad Social Integral. Para la prestación del 
servicio público de transporte a que hace referen-
cia la presente ley, los conductores deben tener la 

de Seguridad Social Integral para cubrir los ries-
gos de enfermedad, vejez y riesgos laborales; ya 
sea como dependientes o como independientes, de 
conformidad con la modalidad contractual acor-
dada con el propietario del vehículo o la empresa 

servicio de administración, según el caso.

-
nilla única de forma electrónica o física. Sin que 
en caso alguno, las entidades de seguridad social 

-
ción a los sistemas de riesgo laboral, en salud y 

de que trata el parágrafo del artículo 3° de la Ley 

La base de cotización será por el ingreso sin 
que sea inferior a un salario mínimo mensual le-
gal vigente. 

Parágrafo 2º. Tratándose de vehículos entre-
gados bajo las modalidades de leasing, renting o 
arrendamiento sin opción de compra, o en el caso 
de los vehículos de propiedad de los patrimonios 
autónomos, las obligaciones contempladas en la 
presente ley que corresponden a los propietarios 
de dichos vehículos, se entenderán a cargo del lo-

detenta la tenencia, el uso y goce de los vehículos.

Artículo 3°. -
 Los conductores del servicio público de 

transporte terrestre automotor en vehículos taxi, 
transporte terrestre automotor de carga y transporte 
terrestre automotor mixto, podrán acceder a los 

a través del Programa de Subsidio al Aporte en 
Pensión, siempre y cuando cumplan con los demás 
requisitos establecidos en la normatividad vigente.

Parágrafo. Los conductores que no cumplan 
los requisitos para acceder al Fondo de Solidari-
dad Pensional, podrán ser vinculados al progra-
ma BEPS siempre y cuando cumplan con los re-
quisitos de acceso al mismo.



 
Gaceta 

del Congreso

-
-

-

por medio de la cual se reglamenta la 
seguridad social integral para los conductores de 
servicio público de transporte terrestre automotor 
en vehículos taxi, transporte terrestre automotor de 
carga y transporte terrestre automotor

-

-
aceptó -

 y así se le comunicará por escrito

-

-
-

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del 
Acto Legislativo número 01 de 2009, Votación Pú-

“por la 

el artículo 133 de la Constitución Política”, se ob-
tuvo la siguiente votación: 

-
-

-
-

Évelis

, 

– 

que 
ya estaban aprobados
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-

proposición 
supresiva

-

-

– Proposición al artículo 3º.

Carlos 

“Proposición

-

, 

como consecuencia de la eliminación aprobada 
al parágrafo 1º

Gaceta del Congreso

, 

“Artículo 3°. Acceso al Fondo de Solidaridad 
Pensional.

Parágrafo.

2. Proposiciones a los artículos 02, 05, 06, 
proposición de artículo nuevo y al título del 
proyecto:

Proposiciones a los artículos 05 y 06:

-

-

Proposición aditiva al artículo 5º. 

“Proposición

-

-

“Artículo 5. Reglamentación del seguro contra 
accidentes personales. 

-

-



“Artículo 5°. Reglamentación del seguro contra 
accidentes personales. 

-
-

Motivación: -

-
-

-

-
-

-

-

-
-

En consecuencia, el artículo 5º, con la 
reordenación dada la eliminación aprobada del 

artículo 5º, quedó 
, así: 

-
Estará a cargo del propietario, admi-

nistrador del vehículo o empresa transportadora 
y su beneficiario será el tercero afectado y el con-
ductor de vehículo”.

Proposición aditiva al artículo 6º. 

“Proposición 

-

“Artículo 6°. Sanciones y solidaridad por eva-
sión de los recursos del sistema de seguridad social 
integral. -

-

-

Por:

“Artículo 6°. Sanciones y solidaridad por eva-
sión de los recursos del sistema de seguridad social 
integral. -

-

-

-

Motivación: 

-
-

,

En consecuencia, el artículo 6º, con la 
reordenación dada la eliminación aprobada del 

artículo 6º, quedó 
como artículo 5º, así: 

-

-
-

admi-
nistradoras de vehículos

-

-

Y, finalmente, dada la reordenación ya expli-
cada, el , de la vigencia, quedó como 
artículo 6º, así: 

Artículo 6°. Vigencia y derogatoria. -
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Proposición de artículo nuevo: 

-
-

Édinson 

-

Proposición

-

-

“Artículo No. 
-

constancia

de ley número 05 de 2016 Senado:

-

“Proposición

-

-
-

-

-

-

-
-

 

Proposiciones al artículo 02:

-

artículo 2º

“Salvo en la cotización de pensiones, en lo 
reglamentado por el Gobierno nacional y sin 
perjuicio la aplicación del artículo 98 de la Ley 

independientes con ingresos menores al salario 
mínimo mensual vigente”. 

“Proposición

por medio de la cual 
se reglamenta la seguridad social integral para 
los conductores de servicio público de transporte 
terrestre automotor en vehículos taxi, transporte 
terrestre automotor de carga y transporte terrestre 
automotor mixto, 

“Proposición Aditiva

-
-



“Artículo 2°. -
guridad Social Integral. -

-
-
-

-

Parágrafo 1°. -

-

La base de cotización será por el ingreso sin 
que sea inferior a un salario mínimo mensual le-
gal vigente. Salvo en la cotización de pensiones, 
en lo reglamentado por el Gobierno Nacional y 
sin perjuicio de la aplicación del artículo 98 de 

-
bajadores independientes con ingresos menores al 
salario mínimo mensual vigente.

Parágrafo 2º. -
-

-

-

Motivación: -

-

-

“Proposición

-

-
hículo o quien preste el servicio de administra-
ción…”, 

“Proposición

-
-

“Artículo 2°. -
guridad Social Integral. -

-
-
-

-

Los parágrafos 1° y 2° de la ponencia quedan 
iguales. 

“Artículo 2°. -
guridad Social Integral. -

-
-
-

-

-

Motivación: -

artículo 2º,
-

-

-



G

En consecuencia el artículo 2º, quedó aproba-
do de la siguiente manera:

“Artículo 2°. -
guridad Social Integral. -

-
-
-

-

-

Parágrafo 1°. -

-

La base de cotización será por el ingreso sin 
que sea inferior a un salario mínimo mensual le-
gal vigente. 

Parágrafo 2º. -
-

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-

-
Proyecto de ley número 05 de 2016 Senado, 

-

Iniciativa: 

Ponentes en Comisión Séptima de Senado para 
primer debate,

Radicado en Senado: 
Radicado en Comisión Séptima de Senado: 

Radicación ponencia positiva para primer 
debate: 

Publicación informe de ponencia para primer 
debate: 

Número de artículos proyecto original: 

Número de artículos ponencia para primer 
debate Senado: 

Número de artículos aprobados en Comisión 
Séptima de Senado: 

Publicación proyecto original: Gaceta del Con-
greso  



Publicación ponencia positiva para primer de-
bate: Gaceta del Congreso  

-

Gaceta del Congreso -
-

al Pro-
yecto de ley número 05 de 2016 Senado, 

-

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

-

-

-

-

Págs.


